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COMETIDOS DE DON NELSON
CAÑAS NAVARRTE, PERSONAL A
HO]TORARIO

REsoLUcroN N" 3,L22^

CHILLÁN vIE Io 2 5 FEB 2015

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley N" 18'695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las

instrucciones contenidas en la i"y No 18.883, sobre Estatuto Administrativo, par-a

funcionarios MuniciPales ;. 
coNsIDERANDo: Los Decretos Alcaldicios N" 2030 y

4gg delog.12.og y 16/02111, meüante los cuales se nombran y delega atribuciones en el

Administrador Municipal, respectivamente'

El decreto N" 7013 del 3I11212014 que aprueba

contrato prestación de servicios.

La solicitud de cometido de fecha 19lo2l2)i5 del

Director de DIDEC9 (s) y autorizada por el Administrador Municipal, quien solicito

comeüdo para Don Neison cañas Navarréte, Rut 9.695.623-1, quien fue a la ciudad cie

Concepción el día 20 lo2l2015.

RESOLUCION

1.. REcoNoCE: Comeüdo para Nelson Cañas Navarrete

Rut 9.695.O2g-1, quien fue ala Ciudad de Concepción el día 2OlO2l2O15, con motivo cle

participar en Jornáda de Trabajo donde presentara la propuesta de "Plataforma y Modelo

de intervención de Fomento de INDAP".

2.- DEVUELVASE: El 4oo/o del día 20l02l2OI5,
devuelvase los gastos de movilizacion ya sean pasajes, peajes, estacionamiento, bencina y

otros que fueren necesarios. El traslado se reaTizÓ en bus.

3.- IMPÚTESE el gasto correspondiente al Subtítulo 2L,
Ítem O4, Asignación OO4, del presupuesto municipal vigente.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHwESE.
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Secretario Carpeta Personal, lnteresado, Gontabilidad.
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